RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE SETIEMBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0005050 , E.  4473/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la prórroga dispuesta por Resolución Nº Nº1654/12 de fecha 30.04.12, correspondiente a la Licitación Pública  Nº 1362,  para el servicio de limpieza y mantenimiento de la red de alcantarillado de Montevideo (Barrios Malvín, Malvín Nuevo, Malvín Norte y parte de La Unión, Carrasco, Las Canteras y Punta Gorda), Área 3;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 3478/02 de fecha 02.09.02, el Intendente adjudicó a Bimsa S.A., por un monto total de $ 37:271.759,37 (COFIS e I.V.A. incluidos);

2) que por Resolución Nº 964/06 de 13.03.06, se dispuso ampliar en un 100%, al amparo del Artículo 63 del TOCAF, por un monto total de $ 35:252.365,54 por el período de tres años;

3) que por Resolución fecha 29.06.09, el Intendente dispuso  prorrogar la contratación por el término de 18 meses, al amparo del Artículo 3 del Pliego Particular de Condiciones, lo que ameritó observación de este Tribunal en Sesión de fecha 05.08.09, en virtud de que no pueden comprometerse gastos sin que exista crédito disponible (Artículo 15 del TOCAF). Reiterado el gasto el 31.08.09, se mantuvo la observación;
4) que por Resolución Nº 576/11 de fecha 07.02.11, la Intendencia dispuso prorrogar por el término de 12 meses la licitación pública de referencia por el monto total de $ 11:584.757,38 (Leyes Sociales  e IVA incluidos). Este Tribunal en Sesión de fecha 10.03.11 cometió al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de la imputación del mismo con cargo a rubro con disponibilidad suficiente;
5) que existiendo conformidad por parte de la empresa BIMSA S.A., la Dirección del Servicio de Operación y Mantenimiento de Saneamiento con fecha  28.03.12, informa que dicha empresa culmina la ejecución de los trabajos que viene realizando el 31.03.12, entendiéndose conveniente hacer uso de la ampliación de la prórroga por el período de un año, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 63 del TOCAF y Artículo 3 del Pliego Particular de Condiciones;
6) que por Resolución Nº 1654/12 de fecha 30.04.12, la Intendencia dispuso prorrogar por el término de 12 meses la licitación pública de referencia adjudicada a la empresa BIMSA S.A. por el monto total de            $ 11:584.757,38. (Leyes Sociales  e IVA incluidos) desglosados de la siguiente forma: $ 7:678.074,64 rubros de funcionamiento y $ 3.906.682,78 rubros de inversión;
7) que este Tribunal en Sesión de fecha 06.06.12 resolvió observar el gasto, en tanto se contravino el Artículo 63 del T.O.C.A.F. (vigente al momento de la contratación), al haber ampliado el contrato en fecha posterior a la culminación de su última prórroga;
8) que la Intendencia por Resolución Nº 2734/12 de fecha 02.07.12 dispuso reiterar el gasto emergente de la Resolución Nº1654/12 de fecha 30.04.12, sin expresar fundamentos;
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que dieron lugar a la observación de este Tribunal de fecha 06.06.12;
ATENTO: a lo expuesto  y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 06.06.12;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y

3) Comunicar a la Intendencia.-
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